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HIJOS E HIJAS POR LA MEMORIA Y CONTRA LA IMPUNIDAD

La memoria, centro de la Paz 

Reflexiones sobre verdad, justicia, reparación y negociación del conflicto armado

Hijos e Hijas por la memoria y contra la impunidad es el encuentro de caminos similares que andaban dispersos. Son caminos similares porque allí nos comenzamos a reunir Hijos e Hijas de padres y madres que habían sido asesinados, desaparecidos, torturados, exiliados o que habían sufrido cualquier otra drástica vulneración a sus derechos humanos. Nos fuimos agrupando reconociendo un pasado similar, el de nuestros progenitores, pero también el nuestro propio. Habíamos vivido en algún momento de nuestras vidas el dolor que produce la ausencia forzada de quienes nos dieron la vida, teníamos preguntas y respuestas acerca de lo qué paso, rabia que no es lo mismo que decir odio, convertida en deseo de lucha y de transformación de la realidad colombiana. 

Sentíamos la necesidad de que esa historia negada, vilipendiada, mal interpretada, silenciada y acomodada a unos intereses concretos, no los nuestros, no los de la sociedad colombiana en su conjunto, fuera conocida, discutida, recuperada, no para retornar a un pasado sin mirada crítica, no para hacer de la vida de nuestros padres y madres, de sus militancias, de sus historias un ideal exactamente a seguir, sino para proyectar desde el presente otro futuro reconociendo la importancia de la memoria y la necesidad de la justicia. 

Nuestro interés de participar en este evento es aportar al conocimiento de la realidad colombiana y proponer algunas propuestas sobre algo que nos atañe directamente: los derechos a la verdad, la justicia y la reparación, así como la resolución del conflicto armado y avances hacia la consecución de la paz. Sobre lo primero, baste decir que hablar hoy de la situación de derechos humanos en Colombia, es ponernos a mirar nuestras propias vidas. Es acercarnos al genocidio de la Unión Patriótica
, es contar las y los desaparecidos
 a manos de paramilitares, organismos de inteligencia del Ejército y militares, es mirar hacia hace 12 años y ver lo que significó la toma y contra toma del Palacio de Justicia, es echar un ojo en este recinto a las personas que están exiliadas, es sentir en Colombia la realidad del desplazamiento, de las comunidades indígenas, afrocolombianas, campesinos, de las y los sindicalistas
 y las duras condiciones en que viven la gran mayoría de mujeres y hombres. 
Es además constatar varias cosas en carne propia: uno, las estrategias de exterminio de la oposición política; dos, la voluntad de que haya impunidad
; tres, el cierre permanente a las posibilidades de la resolución del conflicto armado, cuatro; la construcción de una historia hegemónica, parcializada, con una visión acomodada sobre el conflicto que vive el país, sus causas, consecuencias y desenlaces. 
No sólo nuestros padres y madres, con nombres propios, es a quienes reivindicamos, es también a todos aquellos que compartieron esos caminos y que siguen vivos y aquí están. No sólo Hijos e Hijas somos aquellos que compartimos una experiencia de ausencia forzada, sino las y los jóvenes que sienten que la historia de Colombia les pertenece, porque Hijos e Hijas somos todos y en ese trayecto tenemos una historia más global por recuperar, una memoria más plural que recrear, una impunidad por denunciar y derrotar.  

Verdad, Justicia, Reparación y no repetición
Cuando proponemos hablar de memoria lo hacemos porque en ella vemos un eje articulador de las luchas que en el presente se reivindican en Colombia. Hoy la queremos proponer como un elemento fundamental en un proyecto que piense la paz como la posibilidad de un país en el que además de la inexistencia de actores armados ilegales, ha resuelto y avanzado en la eliminación de las causas estructurales que le han dado surgimiento. Así lo decimos porque consideramos de suma importancia develar las estrategias de los sectores dominantes para cerrar las puertas a cualquier posibilidad de cambio del status quo vigente. 
Partir de querer recrear la memoria de lo que ha acontecido en el país, nos hace buscar socializar con las y los ciudadanos nuestras historias enmarcadas en contextos históricos específicos. La memoria es el hilo conductor que nos deja mostrar en todas sus dimensiones el proyecto político en el que se embarcó toda una generación en la década del 70 y el 80, con sus sueños y propuestas, pero también la respuesta del Estado y los distintos gobierno a su accionar. Ella misma es la que resulta necesaria poner en el centro al momento de interpelar el proceso actual con los paramilitares, en las exigencias sobre verdad, justicia y reparación, pero así mismo al pensar como sociedad civil cuales son los caminos para la construcción de la paz en Colombia. 
Hemos querido centrar nuestras propuestas en la coyuntura actual de negociación con los paramilitares, enmarcada en la Ley 975, llamada de Justicia y Paz. Para ello queremos simplemente recordar que el paramilitarismo “surgió como política estatal contraguerrillera, y que sin el respaldo tanto legal como la tolerancia institucional que ha brindado el Estado a la formación y crecimiento sostenido de estos grupos, sería difícil pensar que ellos habrían de convertirse en poderosas redes criminales en el país”
. Tal como lo señala la  Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, “El Estado colombiano tiene una responsabilidad histórica innegable en el origen y desarrollo del paramilitarismo, que ha contado con amparo legal desde 1965. [...] En este mismo plano histórico particular responsabilidad le toca a las fuerzas militares, puesto que durante el extenso período de amparo legal [...] les correspondió promover, seleccionar, organizar, entrenar, dotar de armamento y proveer de apoyo logístico a estos grupos”
.
En ese marco, como personas vulneradas en sus derechos fundamentales, Hijos e Hijas de quienes también lo fueron, reclamamos los derechos a la verdad, la justicia y la reparación que como víctimas nos corresponden. Al reclamar el derecho a la verdad, la justicia y la reparación, partimos de reivindicar una perspectiva histórica y política de los daños de los cuales hemos sido objeto como individuos y sociedad. Por lo tanto desde nuestra conformación diversa y reciente, queremos aportar algunos elementos que respondan a las temáticas planteadas para la discusión, retomando propuestas que realizamos en el Encuentro de Organizaciones de Víctimas de Crímenes de Estado
. 

Cuatro consideraciones previas antes de nuestras propuestas. Primero, la Ley 975, supuesto marco para la concreción de los derechos de las víctimas, resulta insuficiente e incompatible con los estándares internacionales que han sido desarrollados en la materia. Segundo, a diferencia de lo que propone el gobierno nacional y la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, CNRR, no estamos en un proceso de “justicia transicional”
. Tercero, este proceso no es una negociación política legítima ni hace parte de la salida al conflicto. Cuarto, el proceso actual implica una definición de verdades históricas a imponer como consenso desde el Estado en virtud de las cuales será definido el curso político del país. 
Propuestas y reflexiones

Considerar los derechos a la verdad, la justicia y la reparación desde una perspectiva integral, implica, además de entender la fundamental integralidad e indivisibilidad entre ellos, en sí mismos, la urgencia de reconocer e impulsar el desarrollo de sus aspectos colectivos, no sólo reivindicables para la reparación.

1. El derecho a la verdad:
El desarrollo del derecho a la verdad en Colombia debe partir de su satisfacción para con las personas que han sido objeto de vulneraciones a los derechos humanos. Además de lo anterior, debe satisfacer la investigación y descubrimiento de lo que motiva las violaciones de las que han sido objeto las mujeres y hombres de este país, entendiendo que las agresiones, además de ser individuales tienen como objetivo acabar con las organizaciones sociales. Esto ha de encaminarse al conocimiento público y social de esas realidades como paso obligado de su no repetición. 

2. El derecho a la justicia:
Además de la satisfacción del derecho a la justicia en cuanto vulneraciones individuales a los derechos humanos, urge en Colombia que se juzgue y castigue a los responsables a partir de la investigación de los procesos de genocidio y eliminación sistemática en que se enmarcan las mismas. La realización del derecho a la justicia debe considerar el desarrollo de un aspecto colectivo en concreto, correspondiente a la necesidad de que se extingan los mecanismos que restringen la participación en los procesos de justicia, tanto de los colectivos de víctimas, como de las organizaciones de defensa de los derechos humanos. Parte de la realización del mismo depende del rechazo público de la impunidad social en que viven los victimarios, de la exigencia pública, nacional e internacional, de la aplicación de justicia.

3. El derecho a la reparación individual y colectiva:
Para Hijos e Hijas es claro que una satisfacción integral del derecho a la reparación implica una garantía de los estándares internacionales que incluyen la indemnización, la atención sicosocial, la rehabilitación, las medidas de satisfacción y la no repetición. Desde esa óptica rechazamos el énfasis que actualmente pretende imponerse sobre las reparaciones simbólicas o los programas de reparación sí constituyen, como hemos visto, una forma de evasión de la perspectiva integral que reclamamos. 
Hablar en Colombia de reparación colectiva debe partir del reconocimiento del paralelismo de los discursos sobre la reparación y una consecuente toma de partido. Del lado del ahorro y el privilegio de algunos, la reparación colectiva se muestra como una oportunidad para la evasión de la reparación integral que incluye sin excusa la reparación individual. Desde esa perspectiva se ofertan, sin cumplirse, medidas de reparación que constituyen la puesta en marcha de  proyectos de satisfacción de los derechos fundamentales, económicos, sociales y culturales para comunidades, pasando de largo sobre la verdad histórica que clarifica que fue su falta de garantía sistemática la que se ubicó como una de las principales causas del conflicto.

Del lado donde la paz y la justicia no son opuestas, sino una presupuesto de la otra, la reparación colectiva conforma una parte muy importante de la reparación integral, y debe elaborarse tomando en cuenta la diversidad política y cultural que ha sido objeto de vulneraciones sistemáticas a los derechos humanos. Siendo así, el primer elemento fundamental para su legitimidad es la satisfacción del derecho a la verdad, basado no en la igualación de los actores del conflicto, la estigmatización a las víctimas y las expresiones demandantes del cumplimiento de estos derechos, ni en la negación de la responsabilidad estatal, sino al contrario, en la indagación profunda y el reconocimiento de la afectación de lo reparable. Así pues, es nuestro presupuesto para hablar de reparación colectiva, la necesaria trascendencia -no exclusión-, de la atención humanitaria psicosocial para los colectivos y organizaciones hacia la satisfacción plena de la democracia y la dignidad, es decir, de la asunción de los derechos humanos como proyecto político materializado. 
De acuerdo con lo anterior, Hijos e Hijas por la memoria y contra la impunidad se propone plantear algunas propuestas concretas en cuanto a Políticas Públicas, reformas institucionales y garantías de no repetición.

A. Prohibición del paramilitarismo y constitucionalización de los derechos  a la verdad, la justicia y la reparación integral: 

Con base en la propuesta liderada por el Movimiento de Víctimas de Crímenes de Estado, MOVICE, Hijos e Hijas, considera fundamental que se elabore un marco jurídico constitucional donde se proscriba toda forma de paramilitarismo y rearme de civiles, así como que se reconozcan explícitamente en ese rango los derechos a la verdad, la justicia y la reparación integral.

B. Solución política y negociada al conflicto armado:
Consideramos fundamental que se emprenda la solución política y negociada al conflicto como el centro del problema de la no repetición. Para ello, proponemos que las organizaciones sociales se manifiesten bajo tres presupuestos fundamentales. 

B.1.     El Gobierno del Presidente Álvaro Uribe Vélez es incompatible con la solución  política y negociada del conflicto, y sus argumentos guerreristas son la primera ofensa a la memoria de las víctimas. Es necesario exigirle al Estado el avance en condiciones reales para la resolución del conflicto armado, específicamente para la concreción de los Acuerdos Humanitarios y el proceso con el ELN. 

B.2. El proceso de negociación política debe tener dentro de sus requisitos avances en el conocimiento de la verdad y de una historia más amplia que reconozca el saldo de traiciones a la paz ejercidas desde el Estado colombiano, no sólo por las razones de exterminio político, persecución y política de terror aplicada contra organizaciones y expresiones políticas de oposición, sino también por su actitud deliberada de no negociación. El Estado debiera reconocer, y la sociedad en general conocer y desde allí exigir, las traiciones a la paz de los distintos gobiernos y grupos de presión como los militares, los gremios, sectores de la clase política aglutinados en torno a un proyecto de derecha que ha puesto barreras explicitas e implícitas, pero sobre todo ilegales, a la resolución del conflicto armado. En ese marco es central avances sustanciales en materia de verdad y justicia en el caso del Genocidio a la Unión Patriótica.
B.3. Hijos e Hijas propone como punto central en cualquier búsqueda negociada del conflicto político, social y armado la participación de los diferentes sectores políticos y sociales, donde las víctimas sobrevivientes de esta generación ocupamos un papel preponderante.
C. Política de la memoria:
Consideramos necesario que se implemente una Política Pública de la memoria en Colombia. Entre sus muchos componentes, que rebasan esta ponencia, queremos resaltar algunos que se originan en los aspectos colectivos a la verdad, la justicia y la reparación. 

 C.1. Satisfacción del derecho inalienable a la verdad

Para la satisfacción del derecho a la verdad desde el punto de vista colectivo destinado a preservar del olvido a la memoria colectiva, Hijos e Hijas considera trascendental que las organizaciones sociales e instituciones emprendamos algunos pasos iniciales. En primer lugar, es importante que incluyamos dentro de los interlocutores para la exigibilidad de este derecho, a los medios masivos de comunicación. En virtud de la responsabilidad social que les asiste, estos deben comprometerse a la difusión de la verdad, pero sobre todo, al respeto por las víctimas que elimine la negación histórica y la tergiversación de la realidad que beneficia los testimonios justificativos del paramilitarismo y el Estado. 
 C.2 Deber de memoria del Estado y derecho correlativo de acceso a los soportes de memoria
En consonancia con lo anterior, de acuerdo con la ley 975 de 2005, la guarda de los archivos de los procesos que se lleven a cabo en el marco de la Ley está a cargo de la Procuraduría General de la Nación, por lo que esta debe, mientras se desarrolla el proceso, y posteriormente, permitir el acceso a dichos archivos, también con interés de investigación histórica, aún más, impulsar su conocimiento público. Pero para sumar, es necesario que dicha entidad desarrolle esa labor en colaboración con las instituciones encargadas de la guarda del patrimonio del país y las instituciones educativas, con participación preponderante de los jóvenes, bajo verificación internacional con experiencia en la materia.

El trabajo de conservación y difusión de la información debe tener en cuenta la necesidad de difundir, además, la dignificación de la lucha de las víctimas, con infraestructuras y coordinación de las entidades encargadas de la guarda de los derechos humanos con las instituciones académicas, educativas, patrimoniales, y por supuesto, de las organizaciones de víctimas en el país. 

C.3. Las garantías destinas a hacer efectivo el Derecho a saber
En el caso Colombiano, la misión de desarrollar un informe sobre las causas del conflicto está actualmente en cabeza de la Comisión Histórica de la CNRR, creada por la ley 975 de 2005. Dicho informe, ya en marcha, debería realizarse con la participación de las víctimas no sólo como testimoniantes de casos particulares, sino como sujetos de memoria del proceso político del país. Además, previendo las dificultades de consenso que implicará el mismo, consideramos necesario en consonancia con el punto anterior, se vislumbre la necesidad de que se adecuen en el país espacios necesarios para la discusión pública de la realidad del conflicto, bajo esquemas pedagógicos capaces de permitir el diálogo roto entre comunidades y organizaciones como consecuencia  del proceso de victimización. 

C.4 Medidas de satisfacción frente a las vulneraciones graves a los derechos humanos
De igual manera, es necesario que se garantice las satisfacciones materiales propuestas. Vale decir que para ello deben ser eliminados los obstáculos que desde la Ley 975 se vienen presentando. Dichas medidas desde el Estado están actualmente a cargo del Fondo de Reparación a las Víctimas. Como lo ha informado el Movimiento Nacional de Víctimas de Crímenes de Estado, en el curso de los procesos adelantados desde finales de 2006 se ha verificado la mínima o nula entrega de bienes producto de la actividad ilegal, pasando por alto uno de los requisitos de elegibilidad en la Ley de Justicia y Paz para ser beneficiarios de la misma
. Además de esto, el decreto 3391 de 2006, establece la posibilidad de que las víctimas denuncien los bienes que no hayan sido entregados o enlistados con destino a la reparación, con lo cual se les plantea una carga probatoria, aún más difícil de ejercer, si se tiene en cuenta que muchos de estos bienes serían objeto de testaferrato. 

C. 5. Garantías de no repetición
Además de una necesaria negociación política del conflicto armado, consideramos urgente la afirmación de la perspectiva histórica sobre el proceso de exterminio que se ha vivido en el país y emprender un compromiso por la memoria y contra la impunidad desde una óptica donde dichas reivindicaciones sean un punto de encuentro que rebase las demandas particulares de cada organización sobre sus muertos. El futuro de nuestro país depende de lo que como organizaciones sociales podamos lograr a favor de la justicia social y la solución del conflicto, pero dependerá de igual manera de la memoria que construimos para nosotros mismos y las generaciones futuras. 
Ahora en el marco de la Ley de Justicia y Paz, construida como horizonte de posibilidad para silenciar y desconocer una historia que hace parte del país, los derechos de los victimarios priman sobre los de las víctimas y la sociedad se ve avocada a un show mediático que presenta a los paramilitares como héroes de guerra y pone a las víctimas como el obstáculo para conseguir la paz. Si bien esta Ley debiera garantizar los derechos de las víctimas, las grandes prerrogativas dadas a los paramilitares han ido en contra de cualquier concepción medianamente digna de verdad, justicia y reparación.
En ese contexto apelamos a la memoria como recurso político para sumar voces, para visibilizar los horrores de la guerra pero también para develar las estrategias de dominación. Las versiones que están circulando sobre el origen y las causas del conflicto, y la atribución de responsabilidades que se quiere posicionar, pretenden construirse sobre la base de falsos discursos que desde el movimiento de Hijos e Hijas por la memoria y contra la impunidad rechazamos enfáticamente. Consideramos que su objetivo está claramente dirigido a la legitimación del modelo de seguridad actual y a la construcción de una memoria tergiversada que será transmitida a las siguientes generaciones.

Frente al acorralamiento que ha significado la presión de las víctimas y la comunidad internacional para la garantía del derecho a la verdad, el gobierno pregona la igualación de los actores en conflicto, particularmente guerrilla y paramilitares, salvando además toda responsabilidad estatal, siempre considerada, en caso de ser probada, como un asunto aislado de responsabilidades individuales que no compromete a las instituciones. Nosotros consideramos perentorio que se rompa con esta tendencia, la responsabilidad del Estado debe ser reconocida también en lo que respecta al agenciamiento del paramilitarismo por acción y omisión. La estrategia paramilitar debe caracterizarse como un fenómeno de apoyo del modelo político que hoy se impone en el país, y no como una actuación política de defensa legítima. 

Quizás el único aporte sustantivo a Colombia de la Ley de Justicia y Paz ha sido el proceso de la Parapolítica, pero no porque haya sido la ética del gobierno y los paramilitares identificar, procesar y contribuir a la verdad, sino porque ha sido resultado de las idas, venidas y crisis que ha producido el acuerdo entre el gobierno y los armados  para su desmovilización. Sin el papel de la Corte Suprema de Justicia no hubiese sido posible lo que hasta ahora se ha avanzado en este proceso pese a la fuerte presión de la que han sido objeto por parte del gobierno en su terca voluntad de desconocer la división de poderes que compete todavía a nuestra lánguida democracia. La parapolítica es uno de esos episodios en la historia del país que deja de presente los nexos entre la clase política, militares, agencia de seguridad del estado, actores económicos y grupos armados ilegales para contrarrestar la posibilidad de transformación en Colombia
. 
Nuestro compromiso por la memoria debe romper las fronteras de la reivindicación de la verdad, la justicia y la reparación de los muertos, los desaparecidos, los desplazados, los vulnerados en el antes que no pasa y que se replica ahora en nosotros. Los Hijos y las Hijas consideramos importante que las organizaciones sumen a sus reivindicaciones asuntos relacionados con la memoria, articuladas a procesos de educación en derechos humanos para niños, niñas y jóvenes, el emprendimiento de acciones de reconocimiento de la dignidad de la lucha de las víctimas desde prácticas conmemorativas, y la exigencia, además de lo ya esbozado, de disculpas públicas no justificativas por los crímenes de lesa humanidad.
Está en nuestra tarea actual exigir que esos derechos sean garantizados por el Estado, movilizarnos activamente para denunciar los atropellos a los derechos humanos, buscar trabajar como fuerzas articuladas que reconocen los múltiples saberes, recorridos y aportes, y erigirnos como voces propositivas en la coyuntura actual. Ahora se hace preciso que como sociedad civil hagamos seguimiento y apoyo a las Altas Cortes en su función juzgadora de los parapolíticos, sigamos de cerca el proceso con los paramilitares para exigir la garantía efectiva de la verdad, la justicia y la reparación, apoyemos las iniciativas de paz y repudio a las estrategias de deslegitimación antidemocrática de la oposición política, y aquellas como las del MOVICE y las declaraciones del Encuentro de Organizaciones de Víctimas de Crímenes de Estado, entre ellas la conformación de una Comisión Ética Internacional, pilar fundamental para una Comisión de la Verdad en el futuro. Les invitamos a que esos caminos que a veces están dispersos, se encuentren en la reivindicación por una memoria erigida contra el olvido que los victimarios y sus cómplices quieren imponer. 
Hijos e Hijas por la memoria y contra la impunidad 

� Este documento fue construido por Diana Gómez y José Antequera, basado en la propuesta presentada en el Encuentro Nacional de Víctimas Pertenecientes a Organizaciones Sociales por Hijos e Hijas por la memoria y contra la impunidad, en Bogotá los días 26, 27 y 28 de julio de 2007.


� La UP nació en 1985 del proceso de paz que adelantó la guerrilla de las FARC con el gobierno de Belisario Betancur. Más de 5.000 militantes fueron asesinados en el marco del Plan Golpe de Gracia, en lo que se ha conocido como el Genocidio de la Unión Patriótica.


� Según cifras de ASFADDES, desde 1977 al 2004 han ocurrido en Colombia 7136 desapariciones forzosas. En Colombia sólo se tipificó hasta el 2000 la desaparición forzada mediante la Ley 589 del 6 de julio de 2000 (ver: � HYPERLINK "http://www.asfaddes.org.co" �www.asfaddes.org.co�). 


� Según la información suministrada por la Escuela Nacional Sindical, ENS, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2006, se registraron 78 asesinatos a sindicalistas. El balance realizado por la Fiscalía sobre investigaciones adelantadas por ese despacho en todo el país desde 1994 a la fecha, deja ver que 1.165 casos de crímenes habían sido cometidos contra sindicalistas (ver: � HYPERLINK "http://www.ens.org.co" �www.ens.org.co�). 


� En el caso de la UP, luego de la ruptura del proceso de Búsqueda de Solución Amistosa, por los sucesivos ataques, estigmatizaciones y continuas vulneraciones a derechos humanos a  sobrevivientes de la UP, el proceso se encuentra en fase de definición ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. De dicha instancia se espera un informe que permita el tránsito del caso ante la CIDH donde sea posible una condena al Estado Colombiano. En 1992, el Defensor del Pueblo señaló que de 717 crímenes ocurridos entre 1985 y 1992, tan sólo en cuatro casos la justicia colombiana había producido sentencias condenatorias. Hoy estos no suman más de 10. El caso de Manuel Cepeda es en el único hasta ahora en que el Estado ha reconocido internacionalmente su responsabilidad por acción y omisión (marzo de 2007 ante la CIDH). En la historia de los sindicalistas, de los crímenes reportados, el 95% permanecen en total impunidad. La ENS plantean que de esos 1.165 casos reportados por Fiscalía, que podrían ser 1.369, si se suman las masacres, sólo 56 fueron llevados a juicio y apenas diez han terminado en condena (� HYPERLINK "http://www.ens.org.co" �www.ens.org.co�). En el caso del Palacio de Justicia sólo hasta diciembre 6 de 2005, 20 años y un mes después de los sucesos, el Fiscal General decide dar impulso procesal al caso de los desaparecidos del Palacio de Justicia. A partir de entonces, y paralelo al trabajo académico de la Comisión de la Verdad, han sido vinculados 6 militares por acción u omisión en las desapariciones. Cinco de ellos en etapa de juicio y detenidos, mientras que el ex directos de la Escuela de Caballería, el general Alfonso Plazas Vega, se encuentra sindicado y detenido. Ninguno ha sido condenado. Los familiares siguen buscando el conocimiento de la verdad de los hechos del Palacio, justicia y los restos de sus seres queridos.








� Ver: Declaración Pericial de Iván Cepeda Castro. Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso de la Masacre de La Rochela vs. Colombia (2007).


� Comisión de Derechos Humanos, Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de Derechos Humanos en Colombia, 56º período de sesiones, documento E/CN.4/2000/11, 9 de marzo de 2000, párrafo 108. Citado en el texto de Iván Cepeda Castro, referenciado anteriormente. 


� Realizado durante los días 26, 27 y 28 de julio de 2007 en Bogotá. Allí tuvimos encuentro organizaciones, 2.200 delegados y delegadas pertenecientes a sectores desplazados, sindicalistas, indígenas, de mujeres, partidos políticos de oposición, periodistas campesinos, jóvenes, afro descendientes, LGTB, Movimiento Nacional de Victimas de Crímenes de Estado, familiares de secuestrados y desaparecidos. 


� En cuanto al desmonte del paramilitarismo, como bandera que certificaría dicha situación, constatamos el asesinato de más de 3.000 personas desde el inicio del proceso con las AUC a manos de este actor, de las cuales  el gobierno sólo ha reconocido 550  (ver al respecto los análisis de Gustavo Gallón, “Verdad, justicia y reparación en el contexto actual de Colombia”,  pág. 42). Contrario a las afirmaciones gubernamentales, en diversas regiones de Colombia se ha expandido y consolidado el poder político y económico de los paramilitares que supuestamente se desmovilizan. De igual manera hablar de transición implica que en el país estamos pasando de una situación de conflicto y crisis a una de post conflicto, al respecto es evidente que la pervivencia de los grupos guerrilleros y la propia actuación de los paramilitares, desmienten tal concepción. La transición también implicaría una democracia consolidada y cambios en las causas estructurales que ha determinado el uso de la violencia, condiciones que evidentemente no se cumplen.


� Según reporte de las entidades oficiales, en respuesta a un derecho de petición realizado pro el Colectivo de abogados José Alvear Retrepo, para octubre de 2007 se encontraban registradas 2340 hectáreas de tierra, 70 pares de zapatos para niños, 4 televisores, 600 vacas, 1 nevera, 1 motor fuera de borda en mal estado. Del total de postulados para ser beneficiados del procedimiento de Justicia y Paz, 2782, sólo 7 han entregado bienes. Dicha información además de producir risa, es un franco irrespeto con las víctimas. 


� De acuerdo con cifras elaboradas por  Nizkor, el balance hasta el 27 de septiembre de 2007, sobre la vinculación de congresistas con el paramilitarismo deja ver, 39 políticos indagados, 24 congresistas en indagación preliminar, 15 detenidos (de ellos uno prófugo). De éstos, 5 ya fueron llamados a juicio: Erik Morris, Álvaro García, Dieb Maloof, Luis Eduardo Vives y Mauricio Pimiento. 1 congresista se acogió a sentencia anticipada y aceptó los cargos en su contra, Alfonso Campo Escobar y se encuentra una congresista detenida (Karelly Patricia Lara Vence). Como Hijos e Hijas, responsables con la memoria y el repudio a la impunidad, en el 2006 hicimos un Llamamiento Público donde invitábamos a no votar para las elecciones del nuevo Congreso por candidatos relacionados con el paramilitarismo. Lo propio hicimos para las elecciones de octubre de 2007, conducentes a la ocupación de nuevos cargos a Alcaldías y Gobernaciones. Luego de los comicios electoras, observamos que 6 gobernaciones serán precedidas por políticos con nexos con los paramiliares, así como seis capitales de departamento. 








